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Auto interlocutorio 553 
Radicado 052663103001-2017-00276-00 
Proceso Ejecutivo  
Demandante (s) María Zulma Castrillón Rojas   
Demandado (s) Gabriel Mario Cano Pérez y Martha Lucia Cano Pérez  
Asunto Termina por pago total 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 
Ocho de noviembre de dos mil veintiuno 

 
 
Dada la solicitud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del 

Código de General del Proceso, se declarará la terminación del proceso 

ejecutivo por pago total de las obligaciones.  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Declarar terminado por pago total de las obligaciones, el proceso 

ejecutivo promovido por María Zulma Castrillón Rojas en contra de 

Gabriel Mario Cano Pérez y Martha Lucia Cano Pérez. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares. 

 

TERCERO: Ofíciese al secuestre, Jorge Humberto Sosa M. para que, dentro 

del término de diez (10) días, siguientes al recibo del oficio, rinda cuentas 

definitivas en este proceso.  

 

CUARTO: Archivar el expediente. 
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C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado No. 147   
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, 11 de noviembre de 2021. 

 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


